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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R eal  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

Los Capitanes generales de las islas de 
Cuba y Puerto-Rico participan con fecha 
de 10 de Febrero el primero, y 29 de 
Enero el último, que en ambas seguía in
alterable la tranquilidad pública , obser
vándose todavía en Puerto-Rico algunos, 
aunque raros casos de la fiebre amarilla, 
sin que hubiese ocurrido novedad en el 
estado sanitario de la isla de Cuba des
pués del último parte publicado en la 
G a c e t a  del 1 1  de este mes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.
Visto el expediente remitido por V. S. 

6 instruido á instancia de D. José Prim, 
vecino de Torres de Segre, en solicitud 
de que se le conceda Real autorización 
para construir un molino harinero en ter
reno de su propiedad, del término de di
cha villa, al sitio déla partida llamada de 
Les bases, aprovechando las aguas del ric 
Segre; S. M. la R eina  (Q. D. G .), confor
mándose con lo propuesto por V. S . , ei 
Ingeniero de la provincia y Consejo pro
vincial , y oido el dictámen de la Dirección 
general de Obras públicas, se ha servido 
conceder al expresado D. José Prim la Real 
autorización que solicita, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, y con la obligación de 
observar en la construcción de la obra las 
condiciones siguientes:

Primera. Que por el costado de la ace
quia inmediata al rio se establezca un mu

ro de contención, cuya parte superior re
sulte mas elevada que el nivel de las 
aguas.

Segunda. Que en todo el anden del 
mismo muro quede expedito un camino 
de sirga de cinco pies de la titu d , para 
trasportar la barca de un punto á otro del 
r io , según lo reclama el estado de sus 
aguas y las necesidades de los vecinos.

Y á ñn de que la obra se lleve á eje
cución bajo la vigilancia y responsabili
dad del citado Ingeniero, con arreglo al 
plano aprobado, le devuelvo á V. S ., ru
bricado por m í, á los efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1 8 o 3 . = B e n a v id e s . =  
Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

Obras públicas.
Excmo. S r .: Enterada S. M. la R e in a  

( Q. D. G .) del expediente instruido para

el establecimiento de portazgos en la car
retera de Aleolea del Pinar á Teruel por 
Molina, que hasta este último punto se 
halla ya concluida y abierta al tránsito 
público; y en vista de lo informado por 
la Junta consultiva de caminos, canales 
y puertos, se ha servido S. M. resolver 
que se proceda desde luego por esa Di
rección general al establecimiento de un 
portazgo en dicha carretera, á la inme
diación de la ermita de San Roque, frente 
al pueblo de Selas. con arancel de cinco 
leguas y media.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9  de Marzo de 1 8 3 3 .  = B e n a v i d e s . =  Se
ñor Director general de Obras públicas.

GUARDA-COSTAS.
El bote del vapor Piles, de la cuarta división, aprehendió el 7 del mes actual, en las peñas que 

hay al O. del m uelle de la Paz de Barcelona, seis  fardos de quincalla.

2.ª s e c c ió n .  — OFICINAS GENERALES.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S

C O N T A D U R IA  GENERAL.                                              CUENTA DE LAS OPERACIONES DE LA CAJA                             CUARTO TRIMESTRE DE 1 8 5 2 .

C u e n t a  g e n e r a l  detallada de las operaciones que ha practicado la Administración de la Caja en Madrid desde 1 . °  de Octubre, y en las provincias desde 1 . °  de Diciembre de 1 8 5 2  
fechas en que las respectivas Tesorerías empezaron á funcionar hasta fin del propio año, redactada en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2 0  del Real decreto de. 2 9  de 
Setiembre del año citado, y en vista de los resultados que ofrecen las cuentas de dichas Tesorerías y los asientos de. los libros de esta Contaduría de mi carao, á saber:

CUENTAS DE DEPÓSITOS Y CUENTAS CORRIENTES.

DEPOSITOS EN METALICO
Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENTES E S  FIN  DEL TRIMESTRE 
iN T E R IO R .

RECIBIDOS DURANTE EL ACTUAL.
TOTAL.

DEVUELTOS DURANTE EL MISMO. EXISTENTES EN FIN  DEL EXPRESADO TRIMESTRE.

En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias.
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Cken Importe. o .B¡ Importe. Osvy Importe. Tíc.
£2. Importe. Cstfi Importe. 73i/T Importe. in Importe. Í5S£ Importe.

oen Ow O«J Oir. om ol/l O cn OC/3 oV.

70 4.582,539. .42 85 4 .455,54 5.. 3 4 55 6.038,054..4 5 2 4 04,000 4 580 68 4.484,539..12 S4 4.454,935..  3
Reintegrable* j Transferibles. . , , . , 93 4 5.054,290..  6 93 4 5.054 ,290.. 6 30 5.976,078..1 1 63 9.075,24 4..29

[ de contado.. ( Intransferibles. 28 6.040,525..  8 4 30,000 29 6.070,525.. 8 7 639,500 21 5.401,025.. 8 4 30,000
1 Idem á plazo ( Transferibles. .. 5 944,300 2 58,000 7 4.002,300 4 54,000 4 890,300 2 5S,000\ f i je ................ ( Intransferibles. | I 20,000 4 26,000 2 46,000 4 20,000 4 26,000

V o lu n -  J Idem median- j Transferibles. . 54 4.200,525..28 46 464,000 67 4.364,525..28 .48 1.543,500..28 33 2.687,025 46 1 64,000
tarios. \  te t r i s o ___ i Intransferibles. 50 4.508,983 2 29,500 52 4.538,483 12 . 784,000 38 3.724,983 2 29,500

Jldem de contado procedentes
1 de intereses y  d iv id endos . . 22
[  Provisionales para subastas pú-
V blicas......................... ................... 22 803,037 43 500,488..4 4 65 4.303,525..44 45 645,890 360,974..26 7 4 57,1 47 21 4 39,54 3..1 9

Cuentas corrientes con interés de 3 p. 10 0.

DEPOSITOS EN PAPEL.
NprpcarioM..................... .........................................

320 36.4 54,200..20 450 2.263,503..4 4 85 9.713,969.. 5 23 * 361,554..26 235 26.437,231..1 5 127 4.904,948. .22

470 — 38.44 4,704 470 38.44 4,704 40S — 4 0.075,523. .31 362 — 28.339,1 SO.. 3

82 32 .749,425 4 4 9,000 83 32.738,425 82 32.719,125 4 4 9,000
/ Transferibles. . . . . . . . . . . . . . 39 22.576,000 39 22.576,000 9 6.1 56,000 30 4 6.420,000

V olu n -  J Intransferibles............................... 41 4 4.902,4 34..30 4 1 4 4.902,1 34..30 2 988,000 9 10.91 4,1 34..30 , .
tarios. j  Provisionales para subastas pú-

[ blicas............................................ ! . . 29 40.492,000 29 10.492,000 24 9.244,000 8 4.248,000
i¡ — 164 77.689,259..30 4 4 9,000 32 4 6 .3SS,0 0 0 4 29 64.301,259. .30 4 4 9,000___

4 62 — 7 7.70 8,2 59..30 4 62 77.70S.259..30 32 — 4 6.3SS,000 4 30 — 64.320,259. .30



CUENTA DE TESORERIA.

DEBE. HABER.

METÁLICO. PAPF.L. METÁLICO. PAPEL.

Depósitos d evu elto* . . . . , ........................................ 4 0 .075 ,523 . .31 4 6.388,000
Existencias en las Tesorerías en fin del trimestre a n te r io r ............................ 38.44 4,704 77.708 ,259 . . 30 Pagos por cuentas corrientes.................................
Depósitos recibidos durante el trimestre..................................................................
Entregas en cuenta corriente con interés.................... . .......................................
Intereses y  dividendos procedentes de efectos depositados cobrados du

rante el trimestre para entregar á los d eponentes ........................................
( de subvención para pago de intereses... .

Tesoro publico. Recibido de j ^  suplementos....................................................
mismo por cuenta corriente. ( ^jqetos nom in ativos ...................................

7 26 . .4 0
Interés do depósitos y  cuentas corrientes pagados, á sal

De 5 por 4 00.

b e r :

De 3 por 100.

4 .860,000
4 7.960,000 P or depósitos necesarios........................................

/ Reintegrables á voluntad. ..
, , \ - á plazo fiio-----

P or depósitos 1 mediante aviso.

321..16
778..33

Sum a. ........................... 40.275 ,430 . .4 0 95 .6 68 ,2 5 9 , .30 221.. 31 
4 1,768..32

Movimiento de fondos y efectos.— Remesas cargadas........................................ 3.655,27 5. .20
volu ntarios .. j  p roce[jentes ¿e  intereses y  

\ d ividendos.............................

43 .930 ,705 . .30 9 5 .6 68 ,2 5 9 . .3 0 Por cuentas corrien tes..........................................

4 2,34 2..1 4 778..33 4 3,#91*,4 0

Intereses y  dividendos de efectos depositados entregados á sus dueños. •
Tesoro público. —  Entregas al mismo por i de suplem ento............... ..

cuenta corrien te ..................* ...................... .........\ de billetes nom inativos..

7 2 6 . .4 0  
23.964,74 6.. .2 8

360,000

S u m a ... * ............. .
M ovim iento de fondos y  efectos. — Remesas datadas...................... . ............
^  , , , , , ~ . ) Existencias en metálico y  e fe c to s .. . . . . .
T u o r e n a  central de la C aja , j d e  b ¡n e te g  n o m ¡ n a t i v o s .................................

Tesorerías de provincias y  depositarías de partido. —  Existencias............

3 4 .0 5 4 .0 5 8 . .44 
2 .1 3 4 ,0 7 7 . .4 0 
7 .204,090 . .  5

5 3 8 ,4 8 0 .. 4

16.748,000

, 6 1 .3 0 4 ,2 5 9 ..3 0  
1 7 .600,000 

4 9,000

4 3 .9 30 ,7 0 5 . .30 9 5 .6 6 8 ,2 5 9 ..3 0

SITU ACIO N  DE LA  CAJA D E DEPÓSIT OS EN FIN DE DICIEM BRE DE 1852.

A C T I V O . P A S I V O .

METÁLICO. F.FF.CTOS. METÁLICO. EFECTOS.

Tesoro público. — Guerdn de subvenciones para pago de intereses............. 4 29,84 S . . 3 
22.104 71 6 . .2 8

/ N ecesar ios ..
b  j T ra n sferib les .. .

5 .9 3 6 ,47 4 . .1 5 
9.075,24 4 - .2 9

32.738,4 25 
4 6 .420,009

Tesorería ('entral de la Gaja. — Existencias en la misma................................
Tesorería central de la Caja. — Existencias en billetes del T esoro ..........
Tesorerías de provincia. — Existencias en las mismas.....................................
Movimiento de metálico y efectos. — Fondos datados (pie no habian sido

7 .2 0 4 ,0 9 0 .. 5 

5 3 8 ,4 8 0 ..  4 

2.1 34 ,077 . .4 0

61 .3 04 ,2 5 9 . 
4 7 .600,000 

4 9,000

.30 Depósitos ex is - ] 
tentes............y

(V olu n tarios.

/R em te„r . de contado., j In transferjb les-.

1 TJ , , (Transferibles. . .  
l ld e m  a plazo fi jo ..........{ IntransferibleS. .
/ r , . , . s T ra n s ferib les .. .  
( Id e m  mediante a v iso .. J Intransferibles. .

5.434.025 . . 8 
94S,300

46,000
2 .851.025 
3 .754,483

4 0.91 4,1 34 . . 30

32.4 1 4,4 82 . .1 6 78.920 .259 . .30
I  Reintegrables de contado procedentes de
( intereses y dividendos cobrados.............
'  Provisionales para subastas públicas. . . .
s en cuenta c o r r ie n te . ......................................
itas corrientes pendientes de p a s o ...............
Betos depositados pendientes de entrega á 
la cuenta de depósitos reintegrables de

billetes................. ....................................................
ndos cargados que no habian sido datados.

296,660 . .4  9 4.248,000
Saldos de capitales entregado 
Intereses de depósitos y  cuei 
Intereses y  dividendos de ef( 

sus dueños ó de pase á
contado ....................................

Tesoro público. — Cuenta de 
Movimiento de m etálico.— Fo

4 1 6,4 2 6 . .27  

3 .6 5 5 ,2 7 5 ..2 0
4 7.60-0,000

32.4 4 4,4 8 2 . .4  6 7 8 .9 20 ,2 5 9 . .3 0

La cuenta que precede está conform e con los asientos practicados en los libros de la Contaduría general c 
Madrid 5 de Marzo de 1S53.— V.° B .°— El Director ganeral, José María L ópez.— El Contador general, El

le mi cargo, de que certifico, 
isebio López Marin.

3 .ª sEccio n . —  AN U N C IO S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

C on tin u a  la suscricion  abierta en la depositaría  del 
G obierno de esta p rov in cia  á fa v o r  de las fa m ilia s  
de (os desgraciados trabajadores que perecieron  en  
el hundim iento de las obras de la a lca n tarilla  de 
la Puerta de Atocha.

lis. vn .
l)ia  1 2 de Marzo.  .

Recaudado en los días nnleriores. 60,47 0
I). José Garrí* Maimón........................................ 38
Coa señora................................................................. 20
D. Juan Antonio Iranzo................................   100
El Sr. Vizconde do la A rm ería........................  40
El Exorno. Sr. Duque do la C o n q u is ta ... .  200
El Rector de las escuelas pias de San Fer

nando  H 00
Doña María del Carmen E strem era............... 60
Doña Francisca .1«aviera Fstremera................. 20
D. Faustino Cobo.................................................... 4
Cabal...........................................................................  *9
Doña Juana y  Doña Hilaria B a y o .........................  4 9
D. Luis Sánchez M ulero...................................... 60
El Director y redactores de la Gaceta do

Madrid..........................................................................  2 40
D. Juan IUiiz o Ir ia rle ........................................  49
Exorno. Sr. G. S ..................................................... 7 6
S. C. de S. M .......................................................... 38

Total......................... 70,829

Madrid 12 de Marzo de 1 853. - -M elchor Ordoñez.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTAD O DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

Bienes del E stado.— * S alam anca .

R em a to  para el 16 del c o r r ie n te  m es  an te  los 
s e ñ ores  Juez Eiol y  escr ib a n o  Sr. O rteg a , de d o ce  
á u n a  de la tarde.

El d o m in io  d ire c to  de u n  ce n so  de 1820 rs. 16 
m arav ed ís  de  réd ito  anual y  60,683 rs. de cap ita l, 
q u e  p e r te n e ce  al E sta d o , y  satisface en  26 de F e 
b r e r o  de cada  año Doña María P rieto  S acristá n , v e 
c in a  de la villa  de A lb a  de T o rm o s : consta  su e s 
c r itu r a  de im p o s ic ió n  otorgada ante el e s cr ib a n o  
q u e  filé  de R entas D. Luis R erru ela  en  26 de Fe
b r e r o  de  1 8 2 9 , q u e  señala  com o  h ip o te ca , adem ás 
d e  o tra s  íin cas  , la q u e  fu e  fá br ica  de salitres  de 
d ich a  v illa . N o tien e carga  a lg u n a , V sale á subasta 
p o r  -45,611 rs. 26 m r s ., q u e  re p re se n ta  el exp resa 
d o  r é d it o  cap ita liza d o  a! 4 p or  10;) co n  a rreg lo  
á lo  d isp u e s to  en  Real o r d e n  de 26 de A gosto 
d e  4 852.

M adrid  i 2 d e  M arzo d e  i 853. =  Rafael d e  He— 
re d ia ,

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE PALENCIA.

F incas p a ra  cuyo rem ate se señala d ía .
P or p ro v id e n cia  d el Sr. G o b e rn a d o r  d e  esta p ro 

v in cia  se ha señalada el d ia 19 d e  A b r il  p ró x im o  
para  la en a gen a cion  de  u n  q u iñ ó n  de tie rra s  , c o m 
p u esto  de cu a tro  pedazos d e  tie rra  q u e  h a cen  21 
fanegas 7 ce le m in e s  de s e m b r a d u r a , s ito  e n  t é r 
m in o de V illacidales , y  p ro ce d e n te  d e  la e n c o m ie n 
da de la o rd e n  de  San Juan. N o resu lta  g ra v a d o  
co n  carga  a lg u n a , y  su  a rr ie n d o  v e n c e  en  A gosto  
de 1 8 5 4 : ha s id o  tasado e n  2907 r s . , p ro d u c e  d e  
ren ta  anua l 350 r s . , q u e  al 3 p o r  100 , c o n  d e d u c 
c ió n  del 1 0 , dá un a  sum a de 10,500 rs. e n  q u e  se 
cap ita liza  , y  por la q u e  se s a c a á  la subasta.

P e rten ec ien d o  este q u iñ ó n  á la c la se  de m e n o r  
c u a n t ía , su rem a te  ten d rá  e fe cto  en  u n  m ism o dia 
y  hora  en  esta cap ita l y  v illa  d e F rc c h illa . La can 
tidad e n  q u e  se rem a te  y  a d ju d iq u e  d eb erá  pagarse 
en  o ch o  años y  n u e v e  pagas en  títu los  de  la D euda 
con so lid ad a  del 3 p or 1 0 0 , q u e  se ad m itirá n  p o r  
todo su  va lor  n o m in a l, ó  el e q u iv a le n te  en  m etá 
lico  al p re c io  q u e  tu v ie ra n  e l d ia d e l rem ate . N o 
se a d m itirá n  postu ras  q u e  n o  cu b r a n  la ca p ita li
za c ión .

Patencia  4 d e  M arzo de 1 8 5 3 .-=  El A d m in is tra 
d or  , P ed ro  A lvaroz.*=»Está co n fo r m e  co n  los d o cu 
m en tos  q u e  o b ra n  en  esta A d m in is tr a c io n .= E l Ins
p e cto r  p r im e r o , A n to n io  Iñ igu ez.

TR IBU N AL DEL PR O V ISO R A T O  DE SEVILLA
Y SU ARZOBISPADO.

P or el p resen te  se c ita , llam a y  em p laza  á D on 
A n to n io  N u ñ ez del P in o , v e c in o  de la ciu d a d  d e  
T a rra g o n a , q u e  íigu ra  co m o  op o s ito r  e n  los autos 
(p ie  se s ig u en  en  este tr ib u n a l s o b r e  d e re ch o  á la 
capellan ía  fun dada  en  la iglesia  p a rroq u ia l de la 
v illa  de M oron  de la F ron tera  p o r  C ristóba l d e l 
P ino S a lce d o , para q u e  en  el té rm in o  d e  tre in ta  
d ia s , con ta d os  desde la in se rc ió n  de  esto  ed ict  oerí 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se p resen te  e n  e llo s  p o r  m e 
d io  d e  p ro cu ra d o r  d e l m ism o  tr ib u n a l c o n  p o d e r  
bastante q u e  lo  r e p re s e n te  y  d ed u zca  las a cc io n e s  
q u e  le c o m p e ta n ; b a jo  a p e rc ib im ie n to  de q u e  pa 
sado a qu el té rm in o  se p ro ce d e rá  á lo q u e  haya  lu 
gar sin  n u eva  citac ión .

S ev illa  19 de F e b re ro  de  1 8 5 3 .— D o cto r  G o r r is .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 15 DE MARZO. 

C O R T E S

RECTIFICACION.

En el extracto de la sesión de ayer se puso en boca 
del Sr. R íos  Rosas l o  siguiente :

«N o  entraré en lo que se hizo en cada distrito: lo

que digo es quo hubo coacciones , v io lencias, destierros 
y  fraudes ; y  que no solo el Ministro descendió de la 
altura de su dignidad, sino que á su ejem plo se envi
lecieron los Gobernadores.»

Las palabras textuales del D iario de las sesiones son 
las siguientes:

«No entraré en el exám en de lo que se hizo detalla
damente en cada distrito; lo que digo y  sostengo com o 
hombre de h o n o r , y  com o hombre honrado que no en
gaño á mi país, es que hubo coaccion es, violencias, des
tierros, fraudes; que no solamente el Ministro descen
dió de la altura de su d ign id a d , sino á su pernicioso 
ejem plo descendieron de la suya algunos Gobernado
res, y  se envilecieron»

CON GRESO DE LOS D IPU TADOS.

E x tra cto  de la sesión  del d ia  12 de M arzo de 1853.

Se abrió á las dos menos cu arto , y  leida el acta de 
la anterior fué aprobada.

Se mandaron pasar á las comisiones de actas las recla
maciones que se habian presentado contra las del distri
to del P rado, provincia de Pontevedra; el de Bollarla, 
y  el de Allariz.

El Congreso quedó enterado de una com unicación 
del Sr. D. Juan María Blanco de la T o ja , en que par
ticipaba no poder asistir á las sesiones por hallarse en
ferm o.

Entrándose en la órden del d ia , y  puesta á votación 
la parte del dictámen de la com isión, inserto en la se
sión de antes de ayer , fueron aprobadas sin discusión 
las actas de los distritos de Puentenausa y  D u rango, y  
admitidos y  proclamados com o Diputados los Sres. Ca
sares y Arcchagn.

Puesta á discusión el acta del distrito do Requena,
d ijo

El Sr. SANTA CRUZ : Ninguna acta puede m ejor ca
lificarse de grave que la clel distrito de Requena , por
que adolece de v ic io s , de nulidades y  de infracciones do 
ley . Es el prim er caso que se nos presenta después de 
planteada la ley de 1 846 , y  para establecer este pre
cedente debe haber una discusión ámplia y  detenida, la 
cual no puede tener lugar hasta que el Congrese esté 
constituido.

La ley electoral en su art. 3.° señala los Diputados 
que ha de nombrar cada provincia ; y por el art. 36 se 
autorizaba al Gobierno para que dividiese las provin 
cias en distritos y señalase la cabeza de cada uno de 
ellos y  los pueblos que habian de form arlos ; pero en 
el mismo artículo se establece que el Gobierno no pue
da alterarlos después, porque esa alteración ha de ser 
efecto de una ley. Según la división que entonces se 
h iz o , Requena y  otros pueblos form aron un distrito , y 
com o tal nom bró un Diputado en las elecciones de 4S46, 
en las de l 850 y en las de 1S51.

En 25 de Junio de 18 51 el Gobierno segregó de la 
provincia de Cuenca á R oqueña, y otros cinco pueblos 
mas de su distrito, y tos agregó a la provincia de Va
lencia. A poco tiempo llego la época de rectificar las 
listas electorales, y el Gobierno de la provincia de V a
lencia formó un distrito electoral de Requena y los otros 
cinco pueblos agregados á aquella provincia , y el Go
bernador de la de Cuenca agregó al distrito de la Mo
lida del Palonear los pueblos restantes del distrito de 
Requena; y  esio os debido á la indiferencia con que se 
mira el cumplimiento de las leyes que tiene tenden

cia á crear este cuerpo. Y  digo esto, porque lo menos 
que se puede creer es que ni el Gobierno ni esos dos 
Gobernadores habian leido la ley e le ctora l, porque si 
la hubieran leido no hubieran dividido ese distrito.

Disuelto el Congreso anterior en 2 de D iciem bre úl
tim o , el Gobernador de Cpcnca al rectificar las listas 
tuvo precisión de consultar al Gobierno, y  el Ministro 
del ramo con un celo que v o  aplaudo, á los tres dias 
de hecha la consulta d ijo : « Cúmplase la l e y ; esos pue
blos que son del distrito de Requena vayan á votar á 
Requena.» Como el Congreso v é , con esta Real ó r 
den no pudieron subsanarse los defectos anteriores á 
la e le cc ión , porque eFGobernador de Requena formó 
una lista y  el de Cuenca form ó o t r a : habiéndose for
mado dos listas en distintas prov in cias, los electores de 
una no sabían los que se incluian ó excluian de la otra; 
y  aunque lo hubieran sabido 110 hubieran podido hacer 
con regularidad las reclam aciones, porque de las deci
siones de los Gobernadores se apela á las A udiencias, y  
Requena corresponde á la de Valencia, y  la Motilla del 
Palancar á A lbacete. Véase cóm o se ha infringido la ley, 
no solamente en el artículo que he citado antes, sino 
en cinco ó seis mas. Por esto he dicho antes y  repito 
ahora que el acta de Requena debe calificarse de grave, 
porque el precedente que se va á establecer es de gran
des consecuencias.

Se dirá que por la órden dada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación se subsanaba el daño hecho. Esto no 
es e x a c to , y  lo que yo  pido ahora no es la nulidad de 
la elección, sino que se d eje  esta acta para cuando esté 
el Congreso constituido. Se ha causado grave perjuicio, 
no solo á los electores, sino al candidato de la elección. 
El Sr. Ministro dio la órden el dia 4 0 de E n e ro , y  do 
aquí á Valencia tarda el correo dos dias : pues bien, 
hasta el 21 de Enero no se publicó en Valencia: yo 
tengo entendido que al candidato m inisterial se le avisó 
tan pronto com o se expidió esa Real órden  , y  tengo 
m otivos para creerlo asi en vista de la doctrina que aquí 
se ha sentado, y  que nosotros rechazam os , de que las 
autoridades pueden recom endar candidatos.'

El Gobierno no debe ser otra cosa que el juez del 
campo entre los partidos contendientes. P ero sentado 
ese principio de que el Gobierno ha de favorecer á su 
candidato, ¿q u é  cosa mas lícita que avisarle el Gober
nador que se había mandado que los pueblos agregados 
á  ia Motilla del Palancar fuesen á votar á Requena? El 
candidato de la oposición no lo supo hasta el dia i 4 do 
E nero, y  entonces marchó á recorrer los pueblos del 
distrito ; y  debe saber el Congreso que el candidato de 
la oposición nació a llí, y  que allí tiene su casa, su 
familia y  sus intereses, y  que en las elecciones ante
riores había obtenido unanimidad. ¿A ' qué encontró 
cuando llegó?  Que sus am igos, sus parientes y  todos 
los que le habian patrocinado estaban ya com prom eti
dos con el Gobernador de la provincia de Cuenca; que 
les había dicho que necesitaba sus v o to s , y  ellos no tu
vieron inconveniente en ofrecérselos creyendo que p er- 
tenecian a otra provincia. Teniendo que votar después 
en Requena, e! Gobernador les pidió el cumplimiento de 
su promesa y tuvieron que cum plirla , no solo á fuer de 
honrados , sino temiendo la venganza del Gobernador si 
faltaban á  ella. El candidato ministerial y  el Gobernador 
recorrieron todos los pueblos, y solo así se comprende 
que pudiera ser derrotado el candidato de la oposición 
que en la elección anterior habia sido elegido por una- 
11 imidad.

Y no se diga que la opinión de ese pais puede ha -



ber v ariad o : eso no puede s e r , porque aquellos hom
bres v iven en un pais que ha estado ocupado tres ó 
cuatro años por la facción de C abrera, y  siempre vota
rán  por los defensores de la libertad, y  bien saben que 
D. R uperto Zamorano votará siem pre con los liberales.

E n Requena no se permitió que se reunieran los 
electores de oposición, y  se concedió el permiso á los 
m in isteria les, y  en el acto de la elección se presentó 
una lista , m an u sc rita» de los e lecto res, firmada en 4 .° 
de Febrero de 4 853. Este es un vicio radical que me 
serv irá en su dia p ara  pedir la nulidad de la elección, 
pues ahora me limito á pedir que se declare grave. 
Principió la votación con la lista m an u sc rita , y  se p ri
vó del voto á dos electores de oposición porque en la 
referida lista se ponia Manuel Alba en vez de Manuel 
Á va, y  Monsalle en vez de Monsalve. Otra equivoca
ción habia tam bién; pero votó el elector porque era 
m inisterial.

En Mira se prohibió votar á uno de oposición por
que no estaba en la lista , y  se perm itió votar á tres  ó 
cuatro que estaban procesados porque eran  ministe
riales..

Creo excusado decir que en aquel d istrito  ha suce
dido lo mismo que en todos los dem ás, de influir por 
todos los medios que han estado á su alcance, llegando 
al punto de que el candidato ministerial escribía á los 
Alcaldes , poniendo en el sobre «servicio nacional. »

Nadie puede ignorar que Requena es em inentemente 
l ib e ra l , y  que en tre el absolutismo y  la libertad siem
pre  optará por esta ú ltim a: siempre" ha enviado Dipu
tados progresistas; y  si esta vez ha triunfado uno mi
nisterial , ha sido por las causas que el Congreso ha 
oido.

En vista de las razones expuestas, y  probado que 
la ley electoral ha sido infringida, yo espero que el 
Congreso se serv irá  calificar de grave esta a c ta , por 
cuyo medio la discusión tendrá toda la latitud que debe 
tener en una m ateria tan  im portante.

El Sr. BENAYIDES, Ministro de la Gobernación: 
Contestando únicam ente á lo que concierne al Gobierno, 
daré cuenta al Congreso de dos Reales ó rd en es; una de 
mucho tiempo antes que yo tuv iera el honor de ocupar 
este puesto , y  otra expedida en los prim eros dias de mi 
Ministerio. La i rim era hace relación á una división te r
rito ria l , que es la que ha dado motivo á todo lo que ha 
dicho el Sr. Santa C ru z : por e l la , pueblos que p erte
necían á la provincia de C uenca, pertenecen hoy á la 
de V alen cia; pero no se dice nada de la división electo
ral. Con arreglo á la división h ech a , todas las operacio
nes anteriores á la elección se fueron verificando in ter
viniendo el Gobernador de Valencia en lo que conccr- 
nia á los pueblos del distrito de Requena que se habían 
agregadoá aquella p rovincia, y  el Gobernador de Cuen
ca en todo lo relativo á los pueblos que del mismo d is
trito  habían quedado en su provincia. El Congreso vé 
que por esto no se puede decir que hay ilegalidad, á no 
ser que se aleguen otras causas, en cuyo caso el señor 
Marqués de B ibel, que ha pedido la p a la b ra , desvane
cerá las dudas que pueda tener el Sr. Santa Cruz.

Aproximándose la elección, tuvo una conferencia 
conmigo el candidato que habia sido Diputado an terior
m ente , y  yo le dije que el distrito de Requena quedaba 
lo mismo que habia estado en las elecciones anteriores, 
aunque los pueblos que le componían estuviesen unos en 
una provincia y  otros en otra. En esto no hice mas que 
cum plir con mi deber.

La segunda Real orden era rela tiva á lo que acabo 
de m an ifestar, pues habiendo preguntado el Gobernador 
de la provincia de Cuenca con fecha 7 de Enero qué 
era lo que debia hacer, el 4 0 del mismo mes, es decir, 
tres  dias después se le dijo que el distrito  electoral de 
Requena quedaba como habia estado anteriorm ente, por
que ninguna variación se podía hacer en él sino en 
v irtu d  de una ley; y  que estando en la provincia de 
Valencia Requena y. los principales pueblos de su dis
tr ito , el Gobernador de aquella provincia fuese el que 
entendiese en él en todo lo relativo á elecciones.

Creo pues que no pueden hacerse cargos de ningu
na especie ni al actual Ministerio ni al anterior. En lo 
único en que puede ocurrir alguna duda es en si la for
mación de las listas ha podido co rrer ó no á cargo de 
dos Gobernadores : esta cuestión es del Congreso, y creo 
que de ella se hará cargo el Sr. Marqués de Bibel; pero 
lo que no puedo menos de decir es que pueden haberse 
hecho bien de esa m anera las listas.

El Sr. SANTA CRUZ: Por lo que el Sr. Ministro ha 
expuesto habrá comprendido el Congreso que he dicho 
la  v e rd a d , y  que el caso es g ra v e : el hecho es que el 
d istrito de Requena se ha dividido en dos provincias 
para la formación de las listas electorales, y la ley 
manda que no haya mas que una sola lista, y que se 
fije en todos los pueblos del distrito.

Convengo con el Sr. Ministro en que el Gobierno 
actual no ha podido hacer mas de lo que ha hecho ; pero 
el Gobierno anterior, que, efecto de esa exagerada cen
tralización que reina, sabe hasta lo que pasa en la úl
tim a aldea, ¿no sabia cómo se estaban formando esas 
listas?  Debió rem ediarlo; y  no habiéndolo hecho, faltó. 
La ley electoral ha sido in fring ida, y  siendo esto exac
to , la elección es nula.

Habiendo pedido la palabra al mismo tiempo el Se
ñor Marqués de Bibel y el Sr. Valero y  Soto , como de 
la comisión , fué cedida por este al Sr. M arqués; y para 
una cuestión de orden dijo

El Sr. SANTA CRUZ : Nada sería para m í mas sa
tisfactorio que el que contestase á mi discurso mi digno 
-paisano el Sr. Marqués de Bibel; pero no puedo menos 
de hacer p re se n te , que según el reg lam ento , para un 
discurso que se pronuncie en contra de un acta, se pue
den pronunciar tres en p r o ; uno del Sr. M in istro , otro 
del Diputado p resu n to , y  otro de la comisión, y si 
además se perm ite que un ind iv iduo , sin estar en n in
guna de las tres clases que he dicho, pronuncie otro, 
entonces son cuatro los que se pronuncian para contes
ta r  á uno solo.

El Sr. VALERO Y SOTO: La comisión, sin reco
nocer el principio de que no puede ceder la palabra, 
porque ha habido costumbre de ce d erla , pasa á contes
ta r  al Sr. Santa Cruz.

S. S. ha presentado como una cosa grave lo que 
ocurre en el distrito de R equena; pero es necesario te 
n er m uy presente que si bien las listas de unos y  otros 
pueblos no se hicieron en una misma provincia , tanto 
el Gobernador de la de Cuenca como el de Valencia 
hicieron en tiempo oportuno lo que la ley electoral 
previene. El distrito de Requena se hallaba d iv id ido , y 
el Gobierno en tiempo hábil le repuso á la misma uni
dad que habia tenido a n te s : vea pues el Congreso cómo 
el asunto no es tan grave como se dice.

Ha dicho S. S. que la sección de Mira era la mas 
influyente, y  que el Gobernador de Cuenca habia exi
gido á los electores el compromiso de votar el candidato 
del G obierno, y no sé qué electores son esos que per
teneciendo luego á otro distrito creen subsistente el 
compromiso. Si querían votar al candidato de oposición, 
«e les habia presentado la mejor ocasión de hacerlo , y

por eso me será perm itido que dude de la decisión que 
se les supone. Y si en o tra elección votaron por unani
midad el candidato de la oposición, creo que ahora se le 
dispensó un grandísimo favor haciendo que votase en el 
d istrito  de Requena.

En cuanto á la coacción diré m uy pocas palabras y  
estas serán de mi cuenta : podrá haber habido coaccio
nes, pero habrán sido por ambas partes. ¿N o habia en 
frente del Gobierno un comité compuesto de personas 
respetabilísim as, que habían sido Consejeros de la Co
rona, y  que podrán volver á serlo porque son m üy 
dignas? ¿Y  esto no puede influir en el ánimo de los 
electores ?

Ha dicho S. S. que por haber estado dividido el dis
trito  de Requena al formarse las listas electorales se 
habia faltado ¿ la ley ; y yo d ig o : ¿ no seria peor que 
por esa causa careciese indefinidamente de represen
tante ?

En cuanlo á lo que ha ocurrido en el acto de la vo
tación, debo decir al Congreso que en aquel distrito 
hay una gran confusión en los apellidos de Abas y  Al
bas, y  se llevó el deseo de protestar hasta el punto de 
que habiendo dos hermanos llamados Arcas , para distin
guirlos se dice mayor y  m en o r; pero el m ayor tiene 
un hijo menor de edad que no es elector, y  porque se 
admitió el voto de Arcas m enor se protestó.

Sa ha dicho también que el distrito de Requena es 
sumamente liberal y  que siempre ha mandado progre
sistas. Esto puede ser c ie r to ; pero las opiniones pueden 
modificarse , y  tal vez ese distrito mande ahora un Di
putado moderado.

El Sr. SANTA CRUZ: Señores, tanta im portancia 
se dá á esa Real orden que me veo en la precisión de 
decir que tam bién en ella se ha faltado á la ley , por
que en esta la provincia de Cuenca tiene siete distritos, 
y Valencia trece; y  por la Real orden , Cuenca queda 
con solo seis , y  á Valencia se la dán catorce.

El compromiso de los electores se ha cumplido po r
que no podia menos de cu m p lirse , porque aquellas po
blaciones rurales por sus m ontes, pastos &c. están siem
pre bajo la dependencia directa del Gobernador de la 
provincia.

Ha dicho el Sr. Valero que las coacciones pueden 
haberse ejercido en ambos sentidos, y nos ha hablado 
del comité de oposición, que yo como español llam aré 
ju n ta  de elecciones. Dia llegará en que se hable de eso, 
y se diga cómo se formó, y por qué se disolvió.

La equivocación de los apellidos solo existe en la 
lista ilegal y  m anuscrita que se pasó en 1 .° de Febrero 
de 1 853.

El Sr. VALERO Y SOTO : De la m anera absoluta 
que S. S. ha dicho que se ha faltado á la le y , resulta 
que si alguna vez considerase el Gobierno necesario por 
razones de administración hacer de dos provincias una, 
no podría, porque en la una se habían duplicado los dis
tritos, y  esto no puede quererlo S. S.

El distrito  de Requena no siempre ha mandado Di
putados progresistas , pues hace dos legislaturas envió á 
D. José Garcer, que no era de esas opiniones.

El Sr. Marqués de BIBEL : Gomo el Sr. Ministro de 
la Gobernación ha dicho dos ó tres veces en su discurso 
que yo podría manifestar al Congreso cómo se habia 
verificado la elección de R equena, me veo en la preci
sión de dirigirle algunas palabras. Siento no haber po
dido usarla por cesión de la comisión, como ha sucedido 
á otros en casos iguales; pero no me quejo, porque el 
reglamento se ha cumplido.

Conozco esta cuestión por la amistad que me une 
con el Diputado electo , y porque tengo datos muy 
exactos de lo que allí ha pasado.

El Sr. Santa Cruz y yo tomamos juntos los dalos 
que cada uno tuvo por conveniente de las actas de Re
quena , y  voy á decir lo que hay en ellas con toda im
parcialidad por el conocimiento que tengo de aquellas 
dos provincias. La cuestión que el Sr. Santa Cruz nos 
ha traído aquí no ha nacido de la política, ni mucho 
menos de las elecciones: ha surgido de una disposi
ción adm inistrativa que resuelve y concilla grandísimos 
in tereses, que es muy conveniente, y que está recla
m ada, y  se viene agitando desde el año de 22, y  que 
se ha resuelto en el de 4S51 , dando el límite á las dos 
provincias que la naturaleza les habia dado, dividiéndo
las el rio Cabriel. Deseo que quede esto consignado, 
porque no quiero como valenciano y como amigo del 
bien público que se confunda esa cuestión con otras. 
Esta aclaración se la debia á mi p a is , y  por eso la he 
hecho.

Siento mucho no poder en trar á defender el d 'c tá - 
men de la com isión, porque probaria que está com
pletam ente en su lugar, y que debe aprobarse.

Lamento como el Sr. Santa Cruz que el Sr. Na
varro  Zamorano no se siente en estos bancos, pues 
reúne circunstancias muy recomendables para represen
ta r el distrito de R equena; pero también tiene grandes 
simpatías en él, pues es hijo del distrito, y  posee 
muchos bienes en el mismo el Sr. Ferrer. Han luchado 
los dos en ese distrito con armas legítim as; la votación 
ha sido contraria al Sr. N avarro Zam orano, lo siento: 
ha sido favorable al Sr. Ferrer, y yo ruego al Congreso 
que apruebe el dictamen de la comisión.

El Sr. SANTA CRUZ: Yo no he dicho ni una sola 
palabra sobre la agregación del distrito de Requena á la 
provincia de Valencia en el sentido que ha dicho el 
Sr. Marqués de Bibel. Reconozco que ha sido ju sta , ju s
tísima la medida p ara  los pueblos ; pero esto no tiene 
que ver con las actas.

El Sr. Marqués de BIBEL : Doy gracias al señor 
Santa Cruz yor la rectificación que ha hecho; pues se 
habían mezclado dos cuestiones enteram ente distintas.

Puesto á votación el dictámen de la com isión, y pe
dido por el Sr. Santa Cruz y otros Sres. Diputados que 
fuese nom inal, se procedió á e lla , y  resultó aprobado 
por 4 41 votos contra 4 4. Fue admitido como Diputado 
el Sr. F errer y proclamado así por el Sr. Presidente.

El Sr. PRESIDENTE: En v irtud  de que la comisión 
de actas tiene que reunirse ahora para acordar algunos 
d ictám enes, se suspende la sesión por media hora.

Vuelta á abrir la sesión á las cuatro menos cuarto, 
el Sr. Presidente puso á discusión el acta del distrito de 
Ordenes, y  concedió la palabra en contra á

El Sr. MADOZ: Antes de en trar á im pugnar esta 
a c ta , tengo que dirigir á la comisión una pregunta para 
ver si puede evitarse la discusión hoy. En el expe
diente de esta elección existe un testimonio legalizado 
de una porción de documentos sumamente im portantes 
y  graves, que en mi entender por sí mismos no solo 
bastan para que hoy, según previene el a rt. 4 22 del 
reglam ento, esta acta pase á la comisión perm anente, 
sino para que en su dia deba anularse.

Los documentos originales están aquí con las firmas 
del Gobernador civil cohechando á los electores y fa l
tando gravem ente á la le y , con las firmas del promotor 
fiscal interviniendo en las elecciones, contra lo que está 
prevenido por Real orden, y  con otras firmas que p ru e 
ban la extradición de electores influyentes bajo fútiles 
pretextos.

Todo esto está justificado, y  de todas las firmas
que hay en estos documentos respondo yo. Creo poco 
menos que imposible que la comisión en vista de ellos 
los haya consignado como de poca monta. Paréceme que 
la comisión debería re tira r su dictámen y  pasar esta 
acta á la comisión perm anente para en su dia resolverla 
como el caso requiere.

El Sr. MIOTA: El Congreso vendrá en conocimien
to de que esos documentos los ha tenido presentes la co
misión , pues que el Sr. Madoz ha dicho que tiene los 
o rig inales, cuyo testimonio obra en el expediente. La 
comisión no ha carecido pues de ese d a to , y  por lo 
mismo no está en el caso de re tira r su dictámen.

A petición del Sr. Negrete se leyó una proposición 
presentada por S. S . , concebida en estos términos :

«Pido al Congreso que mediante la presentación que 
acaba de hacerse de nuevos documentos vuelva el acta 
del distrito de Ordenes á la comisión para que emita 
nuevo dictámen.»

En su apovo dijo
El Sr. FERNANDEZ NEGRETE : Esta proposición, 

no solo hace referencia á los documentos que ha p re
sentado el Sr. M adoz, sino á otros nuevos que deben 
presentarse. En efecto , se ha pedido un testimonio que 
vendrá dentro de cuatro días de un documento im por
tantísimo que existe en un proceso que se está siguien
do al Alcalde de una de las secciones de este distrito. 
Como ya hemos examinado cerca de doscientas cincuenta 
actas, creo que la comisión haria un  servicio á la justicia, 
y  daria una prueba de imparcialidad deteniendo esta 
discusión por cinco ó seis dias m ientras viene ese docu
mento importantísimo.

El Alcalde que ha presidido una de las mesas está 
procesado, y  á los cargos que se le hacen contesta que 
ha obrado de orden del G obernador; y  ese documento, 
no solo viene para satisfacción del Congreso, sino tam 
bién para ser presentado al Tribunal Supremo de Jus
ticia en queja contra aquel Gobernador. Rogaría pues 
á la comisión se sirva re tira r  su dictámen por cinco ó 
seis dias.

El Sr. CAMPOY: No se hallan presentes todos los 
individuos de la com isión; pero como quiera que esta 
ha tratado siem pre de obrar con conocimiento de causa, 
y  seguir en todas sus decisiones la voluntad del Con
greso , creyendo que la siguen en esto los individuos que 
están aq u i, re tiran  el dictámen.

Se dió por retirado dicho dictám en, y se procedió á 
la discusión del acta del distrito de O rgiva, usando de 
la palabra en contra

El Sr. GONZALO MORON : Antes de comenzar quie
ro hacer una pregunta al Sr. Ministro de la Goberna
ción , v espero se serv irá contestar S. S. con la amabi
lidad que acostumbra para saber si acepta y  toma sobre 
sí la responsabilidad de todos los actos del Gobernador 
de la provincia de G ranada , á la cual pertenece el d is
trito de Orgiva.

El Sr. BENAYIDES, Ministro de la Gobernación: 
Cuando sepa los cargos que hace S. S. al Gobernador de 
G ranada , entonces diré si acepto ó no la responsabili
dad de la conducta que ha seguido.

El Sr. GONZALO MORON: Yo creía que S. S. ten 
dría naturalm ente conocimiento de todo lo que ha pasa
do en esa p ro v inc ia , como debe tenerlo de todo cuanto 
ha pasado en m ateria de elecciones en España. De 
todas maneras me doy por satisfecho, pues reserva su 
opinión para después de examinados los cargos.

Yo he examinado pocas actas electorales todavía; 
pero por las pocas que he v is to , por las cuestiones ha
bidas en este cuerpo, y sobre todo por el exámen de las 
elecciones de O rg iv a , me he convencido de que fi de 
un lado las ilegalidades, las vejaciones, las violencias y 
coacciones ejercidas por el Gobierno, ofrecen un cuadro 
tristísim o y desolador, por otro lado el espíritu público 
mas fuerte y  mas vigoroso en estas elecciones que en 
las anteriores, sirve de consuelo y  dá aliento al ánimo 
para creer que el régimen constitucional será una ver
dad, y  que pondremos un término á ese sistema admi
nistrativo tan arbitrario  y tirano.

Si en algún distrito ha habido ese espíritu público, 
y  si los electores han dado en alguna parte  m uestras de 
su patriotismo y  de su esfu erzo , es en este distrito ; y 
esto debe servir de elocuente lección á los Sres. Minis
tros , porque estoy íntim am ente persuadido de que el 
Ministerio actual, como algunos de los an teriores, ha 
ejercido todo género de coacción.

Estoy persuadido de que esos mismos Ministerios son 
los que han hecho mas en pro del régimen constitucio
nal , porque á medida que se aum entaban los fraudes 
y los am años, en lugar de perderse el espíritu  público, 
se levanta cada dia mas fuerte para hacer ver que es 
absolutamente imposible continuar en ese sistema. El 
Congreso, que ha oido con asombro y  escándalo las ile
galidades y violencias que se han cometido, se m aravi
llará cuando yo refiera los hechos que han pasado en Or
giva ; pero antes debo dirigirm e á los señores de la co
misión para preguntarles qué bases han tenido presen
tes al calificar de leves ó graves las actas.

Empezó esta elección por destrozar el distrito en tres 
secciones, colocando una en P itres con 4 70 electores de 
los 27 0 que habia, y  es de observar que esta sección de 
Pitres, á la que en esta ocasión se ha dado el nom bre de 
4 70 electores, se halla situada en el centro de S ierra- 
Nevada, con caminos intransitables; y  al mismo tiempo 
O rg iva, que ha sido siempre pueblo mas im portante, 
cabeza de d is tr ito , ha quedado reducido ahora á 26 
Debo levantar aquí m uy alta mi voz contra el escanda
loso abuso que hace el Gobierno cambiando los distritos 
como á sus miras cu m p le, y  esto hace ver la necesidad 
de reform ar la ley electoral.

El Gobierno diebe facilitar á los electores la m ayor 
comodidad, libertad y  protección, y  al parecer solo se 
ocupa de crearles toda especie de dificultades: y ¿ sabe 
el Congreso por qué á la sección de Pitres se le dieron 
4 70 electores? Porque el candidato del Gobierno tenia 
allí sus influencias.

Como esta medida no bastaba á impedir la elección 
del candidato c o n tra rio , el Gobernador Sr. Balboa llamó 
á los Alcaldes y  electores de los pueblos, y  les exigió 
votasen al candidato del Gobierno, amenazándoles en 
caso contrario con destru ir y hasta con quem ar sus pue
blos, notificándoles le habian (de dar cuenta del re
sultado de sus deliberaciones cada cuatro dias.

Yo he expuesto aqui mis opiniones acerca de la in
fluencia moral que creo es perm itida al Gobierno en las 
elecciones; pero es cosa que no se concibe que un Go
bernador de provincia esté facultado para amenazar que 
destru irá los pueblos si no acceden á sus exigencias.

A pesar de sem ejante amenaza, todavía hubo varios 
Alcaldes y  electores que se resistieron á volar el candi
dato que de un modo tan extraño se les im ponía, y  á 
dar cuenta de su resolución á los cuatro dias según se 
les habia ordenado. Y obsérvese que este mandato está 
consignado en una circular de que existe un ejem plar 
impreso en el expediente.

P reparado asi el terreno electoral, fueron llamados 
á una conferencia privada con el Gobernador los Alcal

des y  A yuntam iento*, y  después de estas amonestacio
nes suaves y  cariñosas, convocó á su prim o D. Augusto 
C asanova, Administrador de Rentas de Alendin, el cual, 
con un Oficial del Gobierno político que hacia de secre
ta rio , y  con fuerza de la Guardia civ il, recorrieron los 
pueblos del distrito é hicieron una pesquisa de los actos 
adm inistrativos, económicos y  judiciales, amenazando 
con m ultas, deportaciones y  destierros á los que no 
quisieron dar su voto al candidato m inisterial, y  con 
toda la cólera del Gobernador á los que no cumpliesen 
lo ofrecido.

Yo no estaba en la sesión en que el Sr. Ministro de 
la Gobernación habló de e s to ; pero me parece haber 
oido á varios señores que S. S. afirmó no haber consen
tido ni permitido que se enviasen comisionados para  las 
elecciones. Así no extraño que no tome sobre sí la res
ponsabilidad de los actos de ese Gobernador.

Yo condeno y repruebo el abuso que está haciendo 
el Gobierno en esta parte, y  digo que con sem ejante 
sistema no son compatibles la adm inistración ni la ju sti
cia, y que se contraen compromisos porque se deciden 
las cuestiones de localidad, no en el interés sacrosanto 
de la ju s tic ia , sino en el interés del candidato vencedor 
y de ios electores que le apoyan. Y ¡cosa singular ! Bajo 
la m onarquía absoluta, bajo la feudal, estaba sábiamen- 
te prohibido por nuestras leyes que las Autoridades gi
rasen pesquisas; y  hoy que hemos creado esta máquina 
adm inistrativa, que hemos hecho de los Gobernadores una 
especie de procónsules ó sátrapas de la S ir ia , se les con
siente que en tren  en esas pesquisas, llevando la a lar
ma á los pueblos é imposibilitando la libertad electoral.

Todavía se hizo mas. En Pinos del Valle se amenazó 
el Ayuntam iento , se destituyó al Alcalde, se le perdonó 
al pueblo un atraso de 21,000 rs. porque ofreció votar 
al candidato ministerial: en Orgiva se le exigió por el con
trario  la suma de 20,000 rs ., y  se le amenazó con mas 
si no votaban al candidato m inisterial. Aun esto no pa
reció b as ta n te , y  en vísperas de verificarse la elección, 
se suspende al Alcalde y  se prescinde del Teniente de 
A lcalde, y  se nom bra Presidente de la mesa de Pitres al 
Regidor D. Bernardino L ópez, á pesar de hallarse en
causado y  procesado, solo porque era amigo del can
didato.

Y pregunto yo al Sr. Ministro: ¿con qué fundamen
to fué suspendido el Alcalde? Nuestras leyes adminis
trativas ordenan la formación de un expediente, y es 
m uy singular que los Alcaldes permanezcan completa
mente quietos y  tranquilos m ientras no hay  elecciones, 
y que cuando llegan estas empiezan las destituciones y  
movimientos Y cuando esto sucede, los Diputados tie
nen derecho para afirm ar que el Gobierno no puede 
tener otra mira que violentar la voluntad del sufragio, 
y hacer imposible una elección legal.

Seria sumamente curioso escribir un libro en que 
apareciesen por un lado todos los ardides, todos esos 
golpes que se llaman de habilidad, y que están tan en 
moda en nuestro p a is , por lo cual no extraño que en lo 
antiguo se llamase pais de m añas; y por otro lado las 
coacciones y violencias de la» Autoridades. Pero no 
bastaba establecer una sección en P itres , pueblo insigni
ficante situado en el centro de Sierra N ev ad a, que los 
que conocen el pais pueden juzgar cómo estaría el te r
reno en la época de las elecciones , sino que se eligió 
un local tan estrecho que no cabían 20 personas, y  esto 
á pesar de las reclamaciones de uno de los candidatos.
Y por la estrechez del local hubo tanto desorden, que 
el Secretario del Gobierno civil no pudo calm arle, á 
pesar de los esfuerzos que hizo. De todos estos abusos 
es responsable el Gobierno, porque su deber es proteger 
la libertad del sufragio. El Presidente nombrado ad hoc 
buscó este lo ca l, y  para que estuviese completamente 
ocupado nombró como auxiliares á las personas mas á 
p ropósito , de modo que se promovió allí tal desorden 
y  tal movimiento de manos en lo relativo á papeletas, 
que algunos electores del candidato vencido vieron que 
se les sacaban las suyas y  se les daban otras.

De paso debo deeir que no sé cómo calificar que el 
Gobierno no »e contente con enviar comisionados espe
ciales para ganar las elecciones, sino que envia también 
la fuerza pública, cuando en los países que debemos to
m ar por modelos, en los momentos de elecciones y dias 
antes se manda re tira r  la fuerza pública.

El último dia se reunieron en Pitres una porción de 
electores para presentar una p ro testa , y  la m esa , no 
solo se negó á adm itirla, sino que se llegó á am enazar 
de m uerte á los firmantes si no se re tira b a n , y estos 
tuvieron que abandonar el local y salir huyendo en 
medio de mil peligros. También se les niega á dos Se
cretarios escrutadores el derecho de protestar, y  llega 
el escándalo hasta el extrem o de amenazarlos de m uerte.

Con lo cu a l, sin las reclamaciones que después han 
venido al Congreso, estas actas hubieran aparecido com
pletam ente limpias.

En Orgiva se amenazó al Alcalde con prenderle y  
llevarle á Granada aquella misma noche, é intimidado 
hasta cierto punto , obedeció el mandato que le impuso 
el Secretario del Gobierno civil de pasar á Cullar para 
que todos los electores votasen al candidato ministerial.

Esta es la historia de los hechos que han ocurrido 
en la elección del distrito de Orgiva.

Y ahora tengo que hacerme cargo de ios argumentos 
que se repiten  aquí todos los dias. Se d ic e : esas elec
ciones que presentáis como posib les, son un romance, 
un bello id e a l, porque en todas las elecciones anterio
res se han cometido violencias é ilegalidades. Yo digo, 
señores, que vamos en un asombroso crescendo; que en 
otras elecciones no se lian cometido los mismos abusos, 
si bien se han eometido otros. Pero prescindiendo de eso, 
se deduciría de esa doctrina perniciosa la urgente nece
sidad de poner co to , de cerrar con cien llaves esa p uer
ta de escándalos, que hace imposible la buena adminis
tración y la justicia.

No seria una razón para continuar en este desastroso 
desórden que todo lo compromete. Se d ice: ese sistema 
que vosotros sostenéis es una n o v e la , una cosa que no 
puede ex is tir , que solo está en vuestra acalorada fan
tasía. Yo no hubiera extrañado que esas palabras h u 
bieran salido de los bancos de la com isión: lo que me 
contrista y afecta es que hayan salido del banco azul, 
del Gobierno de S. M. Lo que no es posible y  es absur
do, lo que estoy plenam ente convencido que no conti
nuará es este sistema de ilegalidad y  de violencia. Lo 
que creo os que ha llegado el caso de que todos los 
hombres públicos se convenzan de que sin en tregar el 
pais á vicisitudes lam entables, es necesario abandonar 
ese sistem a, y  que empiece una era que yo reasumiré 
en la siguiente fórm ula: que la España sea constitucio
nalmente regida, y justa y económicamente administrada.

El Sr. BENAYIDES, Ministro de 1» Gobernación: 
Yo em pezaré por donde ha concluido el Sr. Moron. En 
el epílogo de su discurso me ha atribuido S. S. ciertas 
ideas, cierta tendencia y cierta política que no tengo , y  
que no hay ninguno que me haya oido proclamar. Yo 
he dicho dias anteriores que el Gobierno puede influir 
legalmente en las elecciones; y  al decir eito no ha po
dido p en iar nadie que he tratado de legalizar ese lis te -



ma de fraudes, de violencias , de ilegalidades que con - j 
dena el Sr. M oron , que condeno y o , y condenan todos j 
los Sros. Diputados, lia  dicho también el Sr. Don/alo , 
Moron que yo lie hecho comparaciones con anteriores , 
elecciones, y sacado el partido mas favorable hacia las ¡ 
que acaban de \orillearse, y haciendo cargos á A d— ! 
ministraeiones anteriores, listo no es exacto. Cuando yo | 
hablé un poco detenidamente sobre elecciones, cité las 
de 4S4G, las de 5U y al : pero filé para aplaudirlas, ¡ 
especialmente las de 40, y añadí que com o la lucha j 
había sido menor en aquella época , no habia habido ¡ 
grandes protestas; y lo mismo dije de las de 4 Set) y de | 
1 854. Caen pues por su propio peso I*n argum entos, no 
diré personales, pero sí seinipersonales, de que ha hecho 
uso el Sr. M oron , por haber proclamado , según dice 
S. S., una doctrina escandalosa que yo soy el prim ero 
en reprobar.

Es íduj  diiicil seguir al Sr. M oron  en sus discursos, 
porq u e  generaliza todas las cuest ion es ,  e fecto  sin duda 
de  su bu en  ta lento ;  de suerte  q u e  de  una cuestión de 
actas hace una cuestión p o l í t i c a ,  una cuestión de adm i
n is t ra c ió n ;  cita textos do San P a b l o ,  rc liere  historias, 
habla en fin de; todo ,  y  lo hace  bien ; p e ro  y o  no pued o  
s e g u ir le ,  porque  no tengo las dotes  que S. S. : me con
fieso desde luego inferior .

Em pezó  S. S. haciendo una pre g u n ta ,  á la cual no 
p u d e  contestar, p o r q u e  hub iera  contestado  .seguramente 
á ciegas. Ahora con  mas n ú m e ro  de d a lo s ,  después  de 
haber  oído a S. S. , pu ed o  contestar clara  y paladina
mente , como contesto  siempre .

'lodos  los actos del G ob iern o  , todo'. los actos de  las 
Au tor idades ,  autor izados  o aprobados por  el (h ibierno, 
todos están b a jo  mi responsabil idad.  Eos actos de las 
Autor idades  (pie. se hubiesen Mirificado fuera de  la lev, 
sin mandato  m ió  , esos no puedo aprobarlos.

l ia  hecho  el Sr. Moron  uno de  los cargos mas gra
ves  que  p u ed en  hacerse á una Au tor idad  ; al G oberna 
d o r  de  G ranada se le ha acusado de. incendian'".  Yo 
sa lvo  la intención del Sr. M oron  ; S. S. habla g ir una 
justi f icac ión  que  iiene en la m a r o ,  y lo que sí* infiere 
de  la justif icac ión o.s una de las preguntas que c o n 
testan los test igos,  pues c la ro  es (pie no l as G obierno 
q u e  p u co ' ,  dar  esas ordenes  que  dejarían atrás las de 
los E m perad ores  romanos  , que  dejarían atlas la feroc i 
dad  de Nerón cuando se diver i ia  en ver entregada a 
las llamas ia ciudad de Poma.  \ ¿es posible que eso ni 
se co ir  iba ss igüera.’ \ o  digo cpm no lo c r e o ,  a u n qu e  lo 
aseguren 102 e l e c t o r e s . que son precisamente  los (pie 
han perd ido  la elección.  Y digo  m as ,  que  el G o b e r n a 
d or  de t iiamuia debe  quere l la rse  de calumnia ante  los 
tribunales en cu.mto  llegue á .su noticia esta sesión. 
Pues que uso mil,: un ple ito ,  y un pleito  de  tal im p o r 
tancia , on endo solo a una de  las dos partes?

iodos  sabemos  que  en materia de e lecc iones el re  
rAGs de D» antiguos no tiene lugar en las urnas e lec 
tora le s .  siri" en el Gongrcso.  Nadie  hay que  conf ie su 
tr iunfo  ( i) materia de elecc iones ni fallo de  pr imera  
instancia. T o d o  el m undo  sabe que  ha\ una segunda 
instancia, que hay una ape lación ante un Tribunal res 
petab le ,  sagrado,  em in ente ;  la apelad . .n  q u e  se hace 
ante lodos los partidos en el Congreso  : p0 r eso los v e n 
cidos acuden rom u n m eu le  mi queja  de la pr imera ins 
tancia.

Es cosa singui/u' (pie los electores que  han sido ven 
c id os ,  ni mas ni m en os ,  .«un los que  han protestado  la 
e le cc ión :  as í .  p u e s ,  para dec idir  cosas tan graves  hav 
q u e  examinar con  m ucho  t in o ,  y  ahora con  este m o
tivo  hablaré de las in form ac iones ,  ya  que  por  inci 
dencia  se ha traído esto al debate.

El G obierno  deba* dec ir  una cosa,  y  efi que  no  ha 
proh ib id o  ni m andado que se hagan informaciones :  
usí es que on unas paites  se han hecho,  y  en otras 
n o :  yo b> pensado m u r é "  sobre esto , yo  he p e n 
sado en la utilidad do  las informaciones  hechas 
cóm o se hacen . y ( ¡ano las be v is 'o  hacer has!a ahora.  
¿ Y  cóm o se h a ce n ?  Guarido hay una e lecc ión  que  es 
una lid reñida ¿.si se hacen in form aciones  por- un lado, 
no se hacen por  o t r o ?  ¿ Y  cuand o  hay  dos in form ac io 
nes de  igual núm ero  de test igos, por1 cual de. ellas se 
decide el C o n g r e s o ?  Y cuand o  resulte que  el quo  ha 
ganado la e lecc ión hace una justif icación  con m a y o r  n u 
m ero  de  testigos que  su contrar io ,  se ha de  atener al 
m a y o r  n ú m ero  de  test igos?  ¿ Y  no p u ed e  suceder  que 
fres personas  digan mas v e r d a d ,  que sea m a y o r  su 
testimonio que  el que dan 200 ó H00 ? Y cuand o  no 
vi ene  mas que una in formación ,  ¿ (p ié  se h a c e ?  P or  eso 
digo q u e  las in formac iones  no las considero  m u y  útiles; 
no  soy opuesto  a el las ,  pero  no las c reo  m uy im p or 
tantes, p orq u e  en lugar de aclarar los huellos y facili
tar datos  para (pie ia conciencia  de  los Diputados falle, 
c om o  debia fallar,  suele suceder  lo c o n t ra r io ,  (pie los 
hechos son inexactos ,  y no sabe el Congreso  á qué ate
nerse , y se e x p o n e  ;í fa llar ,  según parece  natura l ,  en 
p r o  del m a v o r  n u m e r o ,  cuando  acaso la verd a d  estará 
en la del menor .

H ablando ahora del distri to  de O rg iv a ,  el p r im er  
cargo  que ha hecho  al G obierno  el Sr. M oron es q u e s o  
ha destrozad"  este d is tri to :  no sé si S. S. conocerá  el 
t e r r e n o ,  c reo  que n o ;  pues si lo conoc iera  no hubiera 
incurrido  en defectos  geográf icos de  gran importancia .  
Tres  secciom-s ¡imie ahora ese d is tr i to ,  O rg iv a ,  Ditres 
y  Pinos del Valle. Pitres esta en el centro  de  una porc ió n  
de  pueblos  situados , no mi lo interior  de  Sierra Nevada,  
porque  allí rm se pimde  v iv ir ,  sino en las faldas de  la 
Sierra, y m uchos  habitantes de los pueb los  que tenían que  
anda) ' tres  leenas ,  hoy tienen que  andar  mucho menos.  
Pitres  está también ¿mundoeu medio de  una p o r c ió n  de 
pueblo> que d: 'u  n om bre  al V allí*de Eecrin, de  un m odo,  
(pie muchas venes pasea mío \o por  aquel los  pinlorescus  
sillos me he dele itado o y e n d o  al anochecer  las ca m p a 
nas de  diez  o veinte p u e b l o s . y todos sus hahiiaiil.es te
nían que andar  leguas hasta el sitio de1 la elección.  
Los  de  los pueblos  do  C a d ia r .  Berchul  y Trevclc-s  te
nían que  anda?- t n s  leguas . > h o y  no tienen q u e  andar  
sino  media iegua para ir a votar  d on d e  so ¡es ha dicho.  
Véase si este distrito está destrozado.

En su deseo de hacer cargos al G ob ie rn o  el Si*. M o 
ren los ha hecho de  todas clases y g é n e r o s ;  q u e  el local 
era  e s trech o :  ¿ q u é  sabe del local el G o b i e r n o ?  ¿ H a  
de  resp on d er  en el C on eres"  en un día y en una hora 
dada de  la m en or  falla que haya  com etido  el mas p e -  
queñüde  sus a gen tes?  No so si el cargo  es c ierto  : - .pero 
qué  cu lpa iiene  el G o b ie r n o ?

Inm ediatam ente  ha querido  hacer un cargo  hasta del 
m al  L e m p o  ; y  es !o  me recuerda un dicho antiguo ha
b lan do  de  lilosoín.s y del s i d o  p a sa d o ,  que  no rep ito  
p o r  no  excitai- dem asiado  la hilaridad del Congreso .

V o y  ahora ñ ro íd o -bu -  c.«*¡i seriedad á o f ro  cargo  (pie 
m e  ha d ir ig id "  d ic iend o  q u e  yo he calificado de novela, 
d o  r om a n ce  las doctr inas  de  S. S. Y o  no he dicho  se
m e ja n te  ¿■osa ; yo he adm irado  s iempre  al Sr. Moron  . y 
he  es tad"  c o n f o r m e  c m  muchas de  sus doctrinas :  lo (pie 
d igo  es q u e  tiene, un part icu lar  hí len lo  para examinar  
las cuest ion es ,  y en muchas  «h* ellas es lo que vu lgar 
m e n te  y  fc'in ofensa n inguna se pu e d e  llamar un p o co  e x 

c é n t r i c o .  Q ue  se separa algún tanto de las doctr inas  g e 

nerales que adoptan los que se llaman hombres de partid*), 
tanto en política como en administración, que tiene sus 
ideas y opiniones lijes y particulares, hijas de su con 
vicción y de sus estudios en la política y eQ todos los 
ramos de la administración pública. Eso he d icho, y he 
añadido que ese modo de ver Jas cosas no es á propósito 
para gob ern ar; esto no ofendo al Sr. M o ro n , ni nada 
tiene que ver con el talento, con la nobleza con que 
defiende sus doctrinas. Yo respeto las doctrinas de todo 
el inundo cuando son lujas de la convicción y  del es
tudio ; pero tengo el derecho de calificar do imposibles 
en el Gobierno las que creo tales. Por su parte el señor 
Moron ha edificado ron una dureza indudablemente; 
m ayor la publica del Gabinete, porque la ha calificado 
de violenta, de tiránica y  arbitraria , y  ha hecho com 
paración de los Gobernadores con los pro-cónsules ro
manos y con los sátrapas de Siria. En suma , ha hecho 
calificaciones que yo jamás me atrevería á hacer áS . S., 
aunque estuviese sentado en estos bancos; pero en fin, 
la diferencia del color del banco lo hace todo.

Cuatro palabras para concluir sobre el acta de Or
giva. Yo he creído siempre que las elecciones de Orgi
va , aunque muchas veces lian ofrecido algunas com pli
cación*;» , eran m uy fáciles por la razón sencilla de que 
hay cuatro intluencias naturales y legítimas, que son 
las que dan la propiedad, la vecindad, los beneficios he
chos á los pueblos &c. Generalmente han luchado, cuan
do no cuatro, siempre tres influencias, y por eso ha te
nido cierto aire de gravedad la elección de Orgiva.

Ahora recuerdo un cargo que hacen los firmantes, 
el cual desde Juego me determ ino á creer que no es cier
to que al Alcalde de Pinos se le ha querido hacer vio
lencia -. es necesario desconocer quién es ese Alcalde y 
con (pié personas está ligado, para decir que podia ha
cérsele violencia, cuando es persona que habrá votado 
con la m ejor voluntad.

Decía (pie habia cuatro intluencias : cuando han es
tado divididas, las elecciones se han presentado graves; 
pero bov no lo estaban: una estaba separada y  las tres 
:-»■ lian reunido : no citaré nombres propios porque no 
me gusta citarlos, porque lus Sres. Diputados, y sobre 
todo l*• s (pie son de .aquella lierra sabrán á quienes alu
de . y si fuera posible hacer aquí uso de cartas particu
lares podría enseñar una irrecusable que viene de par
te de Jos que pudieran haber sido nuestros mayores 
civm igos , v que son los que la han dirigido.

Esta es la elección de Orgiva : lodo lo que diga en 
contra esa jusí ideación, se puede destruir por otra jus
tificación : por tanto el acta no iiene la gravedad que el 
Sr. Moron la ha dado.

Después de rectificar largamente el Sr. Moron, habló 
como de la comisión

El Sr. BALBOA : La comisión se creería dispensada 
ya de contestar, si el Sr. Moron no la hubiera dirigido 
un cargo referente á la pauta ó regla que ha seguido 
para declarar las acias como leves o graves: concretán
dome a la de Orgiva diré á S. S. que es un acta limpia, 
que no lien** mas que esa justificación de que se ha he
d ió  m é r ilo , y la comisión ha seguido respecto de las 
justificaciones la misma regla que la comisión de la le -  
g id a ; ura de 1 847 dió el día 10 de Diciembre sobre las 
acias de Kiaño en su dictamen : (leyó S. S.¡

Sin em bargo, la comisión ha sido tan deferente á 
una indicación del Sr. N egrete, que ha retirado de la 
mesa un dictamen respecto de fas actas de Ordenes : en 
las actas de Orgiva nada de cuanto se ha dicho está pro
bado : a l l í , com o ha dicho el Sr. M inistro, las influen
cias son propias y  locales, y  cuando se presenta una 
tercera sucumbo inevitablemente.

Aquí todos los dias so nos dice que la m ayoría de
bemos nuestra elección al G obierno: esto nos resiente, 
y resiente á nuestros amigos de las provincias, que di
rán y con razón: ¿p u es  qué nada valen Jos que deposi
tan sus sufragios en las urnas electorales con entera li
bertad ?

Luego entró el Sr. Diputado en algunas otras con 
sideraciones respecto á las opiniones de los Sres. Moron 
y Santa C ru z , y  el Sr. Presidente le recordó quo no 
oran de la cuestión presente.

El Sr. V A ZQ U E Z: El distrito de Orgiva es conocido 
en el Congreso de resultas de las anteriores elecciones. 
En 4 848 se presentó un acta quo yo  tuve grandes pre

hensiones de que se anulase; mas debo respetar lo que 
el Congreso resolvió. En 1850 se presentó un acta traí
da por el Sr. V illalobos, en ¡a que tuvo 4 80 votos, nú
mero igual al que trae ahora el presente Diputado.

El distrito de Orgiva es de una longitud de nueve 
leguas, y de unas dos su latitud; y  cualquiera com 
prenderá que en fres secciones es mas fácil el reunirse 
que en dos : se dice también que hace mucho f r ío , así 
como que casi siempre está nevando : precisamente por 
eso debia facilitarse á los electores mayor número de 
secciones.

La suspensión del A lcalde de Pitres fue debida á 
un expediente judicial que se instruyó, habiendo m odia- 
do anteriormente la información del Consejo provincial 
y del Gobernador c iv il, que son los trámites legales, y  
es!os procedimientos habían tenido lugar dos meses an
tes de la elección.

El Secretario del Gobierno civil fué á la elección do 
P itres , porque el Sr. L il lo . creyendo que yo  pudiera 
abusar en aquella m esa, rogó al Gobernador de la pro
vincia que fuese á la elección , ó en su defecto el Secre
tario, como freno para impedir se cometieran actos vió 
lenlos que habían tenido lugar en elecciones anteriores.

Sin mas discusión fué aprobada el acta del distrito 
de Orgiva, \ admitido y proclam ado Diputado e! señor 
Vázquez.

En seguida y sin ningún debate fueron aprobadas 
las actas comprendidas en el dictamen , y admitidos y  
proclamados Diputados los seño re» que en ellas se ex
presan.

Se leyó el siguiente d ictam en:
c La comisión auxiliar de actas, hecha cargo de la 

pro|-osicion incidental presentada en la sesión de este 
dia por el Sr. Eernandez N egrete, referente á la presen
tación de. algunos documentos relativos á las actas del 
dislriio de Ordenes, provincia de la Coruña, cree que 
no siendo documentos nuevos los presentados, debo in
sistir en su anterior diclam en, y propone al Congreso 
se s in  a aprobarlo. Palacio del Congreso 4 2 de Marzo 
de i 8 5 ;y „

Al hacerse la pregunta de si quedaría sobre la mesa,
dijo

El Sr. EERNANDEZ N E G R E T E : La comisión ha 
retirado el diclamen en virtud do una proposición, 
hasta que vinieran los docum entos, (pie Lardarán cuatro 
ó cinco dias, y este plazo es el quo admitió la comisión.

El Sr. HURTADO: Aunque no correspondo á la 
c■•misión auxiliar , deno decir que la preposición del 
Sr. Negrete esta concebida en los términos siguientes: 
,1a le y u / Ims documentos quo ha acompañado a esta 
proposición los ha examinado la comisión auxiliar: hace 
solo referencia á los documentos que presentaba, y la 
comisión los tenia ya examinados.

El Sr. EERNANDEZ NEGRETE : E í; cierto ; pero su

pliqué á la com isión quo tuviese la deferencia de espe
rar un docum ento importantísimo que ilustraría gran
demente la cuestión, y (pie llegaría dentro de cuatro ó 
cinco d ia s , y  la comisión aceptó. No concibo pues cómo 
ahora viene con ese nuevo dictamen sin esperar lo que 
se ha expresado.

Varios Sres. Diputados piden la palabra, y  el señor 
Presidente la concedió á

El Sr. ESCUDERO: La comisión auxiliar de actas, sino 
en su totalidad, en su m ayoría , estaba ocupada cuando 
pasó eso incidente, y  según me d icen , el Sr. Campoy, 
individuo de la permanente , fué el quo se levantó á 
decir que la comisión se ocuparía de esos documentos y 
volvería  á presentar su dictámen. No ha encontrado 
ningún documento nuevo, y  no ha tenido mas quo ha
cer que reproducir su dictámen.

El Sr. Marqués de P ID A L : Esta ya  no es cuestión 
de la com iíion , sino del Congreso : después de la pro
posición del Sr. N egrete , quien la apoyó suplicando á 
la com isión que en vista de la gravedad de los hechos 
se aguardase cuatro ó cinco dias á que llegase un do
cum ento importante, se levantó un individuo de la co
m isión , y  dijo que por su parte estaba conform e : el se
ñor Negrete retiró la proposición ; en seguida el señor 
Presidente dijo que quedaba retirado el dictám en, y  el 
Congreso accedió á ello.

Hace un momento que el Sr. Balboa alegaba como 
m otivo para que se aprobasen las actas de Orgiva la 
condescendencia con que se habia prestado á retirar ese 
otro dictámen. Ruego á la comisión que examine lo que 
de eso puede deducir la maledicencia ó la suspicacia; 
pero mi principal razón es que ya no es solo la com i
sión , sino el decoro del Congreso el que está interesado 
en esto.

El Sr. M A D O Z: Y o creo que el Sr. Pidal ha presen
tado la cuestión en su verdadero terreno ; pero v o y  á 
decir cuál fué el acontecimiento que no ha citado el señor 
Pidal. En el puente de Maccira se hallaba el administra
dor del Sr. D. Saturnino Calderón Collantes, siendo un 
puente por donde tenían que cruzar una porción de elec
tores indispensablemente para pasar el rio Jam bre; y  un 
Alcalde que habia nombrado el Gobernador civil, habien
do destituido al Alcalde prim ero y  segundo, y  siendo 
solo regidor cu a rto , viendo allí á aquel sugeto con al
gunos electores , los intimó la orden de prisión á todos. 
Con tales agentes del Gobierno y con tales actos diga
mos que ha concluido el Gobierno representativo. El se
ñor Cam poy habló en nom bre de la comisión auxiliar, 
porque la resolución de estos casos se hace unidos todos 
los individuos de una y  otra comisión.

El Sr. CAMPOY : Cuando yo  entré en el salón se 
me d ijo  que se iba á leer la lista de las actas aproba
das con objeto de que se constituyese el Congreso lo 
mas pronto posible. Estaba entonces hablando el señor 
Mióla mpugnando la manifestación del Sr. M adoz, y  
luego se leyó una proposición del Sr. Negrete. Cuando 
yo entré no habia mas que el Sr. Miota en el banco de 
la com isión : á poco entró el Sr. López S erran o , y  es
tando en esto vino el Sr. H urtado, también de la co
misión perm anente, y  ambos á dos me manifestaron que 
se habia presentado esta p rop osic ión , y  habia nuevos 
documentos , y  entonces me levanté diciendo que los 
individuos de la comisión no estaban en su banco, que 
solo estábamos tres , y  en nom bre de estos tres retira
ba y o  el dictámen.

El Sr. B O SCH : Pido la palabra para una cuestión 
de órden.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V . S.
El Sr. BOSCH: Señores, me parece que la cuestión 

versa sobre si deben concederse ó no esos cuatro ó cinco 
dias de p la z o , ó mas bien si el Congreso lo otorgó ó no. 
Si el Congreso otorgó, nada tengo que decir; pero si no 
lo o to rg ó , creo que ni la comisión auxiliar, ni la perm a
nente , ni ningún individuo , por m uy respetable que 
sea, puede otorgar ni cinco ni cuatro dias, ni una hora, 
porque en el momento que se presenten esas peticiones 
será m uy fácil  (V arios Sres. Diputados piden la pa
labra. ) Señores, ¿ acordó ese plazo el Congreso ó no lo 
acordó? Pido á la mesa que me conteste á esto.

El Sr. VALERO Y  SO TO : Entiendo que el Congreso 
no ha decidido nada de esto , porque no ha podido de
cidirlo. ¿ Qué ha sucedido a q u í , señores ? Se ha presen
tado un dictámen sobre unas actas; y  antes que el Con
greso haya acordado nada acerca de ellas se presentan 
otros docum entos; y  antes que el Congreso fa lle , la 
comisión retira su dictámen : no hay pues tal fallo del 
Congreso; el Congreso no ha decidido nada. (Varios seño
res Diputados piden la palabra.) Si se me dice que el 
Congreso ha decidido, yo  no digo nada; pero suponien
do que no lo ha decidido, porque no tenia sobre qué 
decid ir, puesto que la comisión retiró su dictámen á 
propuesta de un Sr. Diputado, creo que no hay ningún 
inconveniente en que la comisión vuelva á reproducirlo.

El Sr. BOSCH : Insisto en pedir la palabra para una 
cuestión ele órden.

El Sr. PRESIDENTE : La tiene el Sr. Marqués de 
Pidal.

El Sr. Marques do P ID A L : Esta 110 es cuestión d o  
órden ni de reglam ento; esta es una cuestión com pleta
mente de buena fé , en la cual las sutilezas ni las ar
gucias no valen nada. No me refiero á nadie, y  digo 
que es de buena f e , y  que debe resolverse con la mano 
puesta en el corazón. El Congreso acordó por asenti
miento. Pedia el Sr. Negrete cinco dias de espera , y  el 
Sr. Campoy en nombre de la comisión retiró el dictámen 
y  d ijo  que aguardaba esos cinco dias, y el Sr. Presiden
te di,;o : «queda retirado el dictam en.» La prueba de 
que esto es exacto es que el Sr. Balboa, individuo de la 
comisión, d ijo  : «la prueba de n u cía  comisión es impar
cial y que desea la d iscusión , es que acaba de retirar el 
dictámen relativo á las acias de Ordenes , aguardando 
cuatro ó cinco dias.» ¿E s esto c ie rto , Sr. Balboa?

El Sr. PRESIDENTE : Ruego a V. S., Sr. Pidal, sus
penda su discurso, porque creo que so corlará este in
cidente de una manera satisfactoria. El Sr. San jurjo tie
ne la palabra.

El Sr. SANJURJO: Siento mucho tener que usar de 
la pa labra ; pero las circunstancias especiales en que me 
encuentro me obligan a ello. Me levanto m uy conm o
vido, porque la cuestión, según ha dicho el Sr.' Pidal, es 
de buena fe ; pero yo  apelo á la buena fé de S. S. para 
que me diga si los precedentes del Congreso español no 
son que cuando una comisión da su dictámen y  se pre
sentan nuevos documentos pidiendo la nulidad de las 
actas s: lo que se hace no es leerlos de pasada, y á los 
pocos minutos volver la comisión y  decir que va se ha 
enterado de ellos. Estos Fonlospreoedcnt.es; pero ruego 
á la comisión que retire su d iclam en , que aguarde cin
co dias. cinco mil si finiere, porque en las elecciones 
de Ordenes no hay las ilegalidades que los Sres. Pidal 
y  Madoz creen. Señores, si hoy se conceden cinco dias, 
mañana se pedirán treinta ; \ últimamente , se pedirá 
un plazo ultramarino. Yo no los rechazo, pido enca
recidamente al Congreso, ó m ejor dicho á la comisión, 
que retire su dictámen.

El Sr. BOSCH : Insisto en pedir la palabrea, por

que el Sr. Pidal ha dicho una orpresión quo me im por
ta mucho aclarar.

El Sr. PRESIDENTE : No hay cuestión de órden.
El Sr. BOSCH : Tengo derecho á h a b lar , y  nadie 

puede im pedírm elo.
El Sr. PRESIDEN TE: Llamo á V. S. al órden con

form e al reglamento. La comisión tiene la palabra.
El Sr. PEDROSO : La comisión no puede dar su 

dictámen sobre documentos que no ha visto. La comi
sión no puede retirar el dictámen que tiene presentado, 
porque no ha visto otros documentos que la hagan de
sistir de él. Si el Congreso quiere aplazar esta discusión 
puede hacerlo, la com isión no.

El Sr. P R E SID E N T E : En virtud de que la comisión 
no retira su dictám en, quedará sobre la mesa.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los siguientes 
dictámenes de la com isión de actas.

Prim ero. La comisión auxiliar de acias ha exam i
nado la de los distritos que se expresan á continuación, 
y  hallándolas arregladas á la l e y , es do dictámen quo 
el Congreso se sirva aprobarlas por no tener protesta ni 
reclamación alguna, y  admitir com o Diputados á los se
ñores elegidos que acreditan su aptitud lega l, D. José 
Urrutia C aballero , P uenteareás: D. Ascensio Ignacio 
Altuna, T olosa : D. Eugenio de Abelta, Puentedeume.

Segundo. L r com isión auxiliar de actas ha examina
do las de los distritos que á continuación se expresan, 
y  aun cuando tienen algunas protestas y  reclamaciones, 
no afectan , en sentir de la com isión , al resultado de la 
elección , por lo que es de dictámen que el Congreso se 
sirva aprobarlas y admitir com o Diputados á los señores 
elegidos que acreditan su aptitud le g a l:

D. Augusto Am blará , Olvera.
D. José N ifr é , Arens de Mar.
D. Luis Trelles, V ivero.
D. Tomás Suarez de Puga, Barco de Valdeorras.
D. Juan Pablo Laserna, Utrera.
D. Francisco Falcó, Marqués de A lm onací, Benisa.
D. Antonio de A ltu n a , Posadas.
D. José Osorio, Infantes.
Se mandaron pasar á la comisión de actas las recla

maciones que se presentaban acerca de las del distrito 
de Lavapiés.

El Sr. PRESIDENTE : En la sesión inmediata se dis
cutirán los dictámenes que están sobre la mesa. Se le
vanta la sesión.

Eran las seis y  inedia.

GACETILLA DE TEATROS.
T e a t r o  R e a l .  —  El martes 45 tendrá lugar la 

primera representación de la ópera Roberto il D ia -  
v o t o , tan anunciada y  tan deseada^ La falta de sa
lud del tenor Roppa, que desempeña la parte prin
cipal , ha sido causa de este retraso que habrá per
judicado no poco á los intereses de la empresa.

Como la estación teatral se halla tan adelanta
da, solo podrán darse dos ó tres representaciones 
antes de la Semana Santa. Los que no tengan la 
fortuna de encontrar billetes para estas funciones 
habrán de aguardarse á las tres ó cuatro que se 
darán los dias de Pascua, hasta el 34 del corriente 
Marzo que cierra definitivamente sus puertas este 
teatro.

Hemos tenido ocasión de ver los trajes, que son 
de una magnificencia y propiedad no acostumbra
das: también parece que las decoraciones son de 
mucho efecto, y  que á lo menos dos son nuevas, 
obra del Sr. Lucini.

ANUNCIOS.

PÉRDIDA.
En la noche de ayer 12 , al bajar de 

un coche á la puerta del teatro del Circo, 
se han perdido unos anteojos de marfil 
blanco, con caja de piel morada, sóbrela 
cual están las iniciales del nombre de su 
dueño. Se dará una buena gratificación al 
que los presente al portero de la casa calle 
de Carretas, núm. 10.

En todo el presente M arzo saldrá de Cádiz para 
Manila la fragata española B ra ñ a , de porte de 800 to
neladas , forrada y  clavada en c o b r e : admite pasajeros, 
para los que tiene cómodas y  elegantes cám aras: para 
tratar de ajuste pueden dirigirse las personas que gus
t e n , en Madrid al Sr. D. José V íctor M endez, Magda
lena, núm. 17, segundo, y  en Cádiz á ios señores L a - 
rios, hermanos. 41

ESPECTACULOS.
T e a t r o  r e a l . A las ocho y  media de la noche.—

Id a l i a , ó Ja hija de las flores.
T e a t r o  d k l  P r in c ip e .  A las cuatro y  media de la 

tarde.— Sinfonía.—  La hija de las flores .— El tonto Al
calde discreto . sainóle.

A  las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— El hom
bre de m undo.— La doble c a s a , comedia en un acto.

T e a t r o  d e  V a r í b d a d k í .  A las cuatro de la tarde.—  
El trapero de M a drid , drama en cuatro actos, precedi
do de un prólogo.

A las ocho y  media de la noche.— El sí de las ni
ñas, comedia en tres actos.— La crítica del sí de las
n iñ as , apropósito cóm ico en un acto.

T e a t r o  d e l  I k s t i t u t o .  A las ocho de la noche.—  
Función extraordinaria á beneficio de las familias de los 
que perecieron en el hundimiento de la alcantarilla de 
la puerta de Atocha.— Invitada la sociedad del Instituto 
español para que cediese el local del teatro para dar 
dicha función , lo ha cedido con tan filantrópico objeto, 
siendo desempeñada por niños de 4 0 á 4 4 años de edad, 
alumnos de la Academia de la P rim avera : el órden de 
la función será el s ig u ien te :— Sinfonía.— El mudo por  
com prom iso , comedia en un acto , desempeñada por las 
niñas Torrubia y  M ontoto, y  los niños P erez, García y  
Flores.— Cuarteto asiático, por las niñas Montoninas, y  
los niños García y  Flores.— El caballero y  la señora , 
comedia en un a c to , desempeñada por las niñas T orru
bia y  G allego, y  el niño P erez .— Manchegas, por las 
niñas M ontoninas, y  los niños Perez y  Fernandez.— El 
payo de la ca r ta , sa in ete , desempeñado por las niñas 
Torrubia y  Fernandez, y  los niños P erez, García y  Flo
res .— Entrada general 8 rs.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las cuatro y media de la t a r 
d e.— Sinfonía.— Tribulaciones.— Baile.— Mateo y  Matea.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— El do
minó a zu l.— Baile.


